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Introducción

El presente documento le guiará en el uso del instrumento Sistema Distrital Acuerdos de

Gestión para Jefes de Control Interno - S I D A G, el cual está basado en funcionalidades

de Excel, y cuyo objetivo es facilitar el registro, presentación y consolidación de los

informes descritos en el artículo 2o del Decreto Distrital 334 de 2013.

¿Cómo acceder a S I D A G?

Acceda a la página web de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C,

http://portel.boqota.qov.co/secretariaqeneral/index.htrnl. busque y haga clic en el link

"Acuerdos de Gestión JCI", para poderdescargar el archivo SIDAG para su uso.

En el SIDAG encontrará las siguientes opciones:

1. Menú
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2. Actualización de Datos

El primer paso, antes de registrar los informes en el SIDAG, es actualizar la información

relacionada con el Jefe de Control Interno o quien haga sus veces en la entidad o

organismo distrital designado. Para ello, debe hacer clic en

"Menú", y luego aparecerá el siguiente pantallazo:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS ! -i.i
oei

SISTEMA D1S T R 1TA L

ACUERDOS DE GESTIÓN
JEFES DE CONTROL IN:

S I D A G

ACTUALIZACIÓN DE DATOS

S«tor MmlniHrativo

Entidad

Mv*l

Nombra do! J»f« Of'Cir.j d*

Control Inwrno
i" quien *—Q*un >jr<e«)

F«ch« d« po»«>i6n vk«m>

Corrao »l»c tronico

EnEncwgo

Teléfono ofletna MMflfc

7«l*fono movB

cutgatH

Volv.r al M«nu

Una vez haya terminado el diligenciamiento de la información solicitada podrá dar clic en

el botón GÜARDAR y hacer clic en

correspondiente (s).

voiv.r,iM.nu para comenzar a registrar el (los) informe (s)

3. Relación de causas que impactan el cumplimiento de las
metas del Plan de Desarrollo.

El numeral 1 del artículo 2 del Decreto Distrital 334 de 2013, establece el compromiso de

presentar la "relación de las causas que impactan los resultados de los avances de la

gestión presupuestal, contractual y física, en cumplimiento de las metas del Plan de

Desarrollo de la entidad u organismo", información que será presentada bimestralmente.
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Para registrar y presentar el informe, debe hacer clic en

luego aparecerá el siguiente pantallazo:

RELACIÓN DE LAS CAUSAS QUE IMPACTAN
EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS

DEL PLAN DE DESARROLLO

META-PLAN
StS«Hl IWKaUXIAl

Ralarlon da rauwi que
j inii.j-ian i: tumalknlanío J»

las mataxlal flan <i« naawir.ik.

del "Menú", y

-

AVAHO- PHOOllJtC AVAaCC ñnMlEJCC AVMKC PBOOlfJEC

SElECOONt MfTAS

CAU3A3 IDENTIFICADAS
- - -

A continuación tenga en cuenta que en el encabezado del informe:

Deberá indicar el nombre de la Entidad, de lo contrario aparecerá la alerta

, para lo cual deberá Voh""IM"ú y hacer clic en
QaKK NO Aotuataadm

ACTUALIZACIÓN DE DATOS

2013

- Indicará la vigencia evaluada:
a

- Seleccionará el periodo evaluado del informe:
H.wur-1

Luego de lo anterior, se debe identificar cuántas Metas - Plan de Desarrollo gerencia la

entidad u organismo, y a cuál programa y eje (objetivo) estratégico pertenecen según Plan

de Desarrollo vigente.

Es probable que una entidad u organismo del Distrito Capital gerencia Metas - Plan de

Desarrollo que puedan referenciar varios programas como a diversos ejes (objetivo)
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estratégicos, lo cual es necesario diligenciar cuantos módulos de los siguientes sean

necesarios:

E LAS CAUSAS QUE

EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS

DEL PLAN DE DESARROLLO

En seguida, identifique las metas asociadas al programa y al eje, y cuantifíquelas. Haga

clic en ,-*****f;g-*«?»M e ingrese el número:

Luego escriba la meta y realice el seguimiento a la gestión contractual, presupuestal y

avance físico conforme con las instrucciones de la circular, comparando lo programado

versus lo ejecutado:
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El aplicativo le indicará una alerta cuando compare lo ejecutado frente a lo

programado/proyectado en una fecha determinada, con el propósito de priorizar en

aquellos resultados diferentes a niveles satisfactorios e identificar las causas que estén

generando atrasos en la gestión de la entidad u organismo:

Entre

INTERPRETACIÓN

Igual o mayor 90,1%

65.1% y 90,0* ACEPTABLE

Ifualomenor 65,0%

El siguiente paso es identificar las causas y cuantificarlas, para que luego haga clic en

e ingrese el número:-G5£jai .ij.ii

Para el registro, tenga en cuenta la alerta que arroga el aplicativo respecto al

componente de gestión evaluado, es decir, los resultados de la gestión presupuestal,

contractual y física. Haga clic en la casilla CAUSA: y seleccione una de las causas allí

descritas:
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rata cenv.tcación y*'o 'etrcjlmeüfsció* per pane de &-»|; AFECTAI .
Serenlej « ptoi-epc-» el «rea Canoera 3e laEMdaa JELClCtO VERIFICAR

y-'o'«presentante lejai-aérente [ PHVA
LVmous *n »l partición«nwwrto A* I
Ornen ií»n*lti»mti*(l*Ac'»d*li

Inopoiunidíd »fi«I#nvto t^to iriowtfptnwrjo de lequsiios píewniad
InconwiM

•

Ftf«o#spaidKos3«9umier«ospr*!iviofiral*?-c«>trK<<jftles«n •
Oímof»; eníllrimí'* d* modüicícor*s pc*si»uf st*t*«pr"vtsnr. la
OTRA

Sí requiere profundizar respecto a la causa identificada y seleccionada, el aplicativo

permite realizar una descripción más detallada en la casilla descripción*hallazgo ^sí

mismo, el aplicativo le permite incluir las acciones correctivas propuestas que |a entidad u

organismo haya determinado para mejorar los resultados a la fecha evaluados.

Sí las causas TIPO contenidas en el aplicativo NO se relacionan con las causas

identificadas por la entidad u organismo, el aplicativo le permite seleccionar en la casilla

causa: |a 0pCjón "otra", y en la casilla descripción hallazgo especificar la causa

identificada. Sin embargo, es importante considerar y referenciar las causas identificadas

con las causas tipo contenidas en el aplicativo.

4. Administración de Riesgos

El numeral 2 del artículo 2 del Decreto Distrital 334 de 2013, establece el compromiso de

presentar el "Mapa de Riesgos que puedan impactar los resultados previstos en los

Planes de Gestión y los Proyectos de inversión, y que pudieran llegar a afectar el

cumplimiento de los compromisos del Plan de Desarrollo", información que será

presentada "cuatrimestralmente".

Para registrar y presentar el informe, debe hacer clic en

luego aparecerá el siguiente pantallazo:
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A continuación tenga en cuenta que en el encabezado del informe:

Deberá indicar el nombre de la Entidad, de lo contrario aparecerá la alerta

, para lo cual deberá Vol"eralMenú y hacer clic en
Dwoi f£3 Actualizados

ACTUALIZACIÓN DE DATOS

Indicará la vigencia evaluada:

Seleccionará el periodo evaluado del informe:

Luego de lo anterior y de acuerdo con el mapa de riesgos identificado por la entidad u

organismo, se debe seleccionar los riesgos relacionados con las Metas - Plan de

Desarrollo que gerencia la entidad, e identificar a cuál programa y eje (objetivo)

estratégico pertenecen según Plan de Desarrollo vigente.

Es probable que una entidad u organismo del Distrito Capital gerencia Metas - Plan de

Desarrollo que puedan referenciar varios programas como a diversos ejes (objetivo)

estratégicos, lo cual es necesario diligenciar cuantos módulos de los siguientes sean

necesarios:
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EVALUACIÓN MAPA DE RIESGOS

UM TMjSmeuf «s»'i

»i¡.r.*iA
PUM DE MAM&ÍG.

«fin-4« t (Mm;» e prfifcQ^
-^

taMI ÜHH - -v.'

PLAN DE MANEJO

OBSERVACIONES
ultado*«E>>aluati.)i

OBSERVACIONES

En seguida, cuantifique los riesgos asociadas al programa y al eje, y haga clic en

icriui aii'coi

e ingrese el número:

EVALUACIÓN MAPA DE RIESGOS

Aparecerá el siguiente pantallazo, para que de acuerdo con el Mapa de Riesgos de la

Entidad, ingrese los riesgos, seleccione el tipo, escriba los controles, seleccione el

impacto y probabilidad, y describa acciones que la Entidad identificó:
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KM EAOOtMtU
•

PLAN DE MANEJO
OBSERVACIONES

pita—a.mua; f <atoat>w»-% • Auna

En el Campo
OBSERVACIONES

la Oficina de Control Interno (o quien haga sus veces)

describirá los resultados de la verificación del mapa de riesgos.

5. Relación de Informes

El numeral 4 del artículo 2 del Decreto Distrital 334 de 2013, establece el compromiso de

presentar la "relación de los diferentes informes que haya presentado y publicado, en

cumplimiento de sus funciones y sobre la ejecución del programa Anual de Auditorias",

información que será presentada cuatrimestralmente.

Para registrar y presentar el informe, debe hacer clic en

y luego aparecerá el siguiente pantallazo:

•> Raiwífu. 4a informe*

del "Menú",

Datos NO ^ajamado*

NOMBRE DEL INFORME

HúwaootiNn ntni kkktai

ORIGEN DEL

INFORME

RELACIÓN DE INFORMES
PRESENTADOS Y PUBLICADOS

OBJETIVO DE LA AUDITORÍA
TIPO DE

EVALUACIÓN
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A continuación tenga en cuenta que en el encabezado del informe:

- Deberá indicar el nombre de la Entidad, de lo contrario aparecerá la alerta

•BÜI D-osN0Aí^»*5 ( para |0 cua| deberá M"rt"1?* y hacer clic en

ACTUALIZACIÓN DE DATOS

- Indicará la vigencia evaluada:

- Seleccionará el periodo evaluado del informe:

Luego de lo anterior, la Oficina de control Interno deberá recopilar los informes realizados

durante el periodo correspondiente al periodo de presentación. En seguida, cuantifique los

• r , .. NÚMERO DHNfORMfS AREPORTAR ¡ .
informes, y haga che en 1 e ingrese el numero:

^^^^^^^^^

'

Rf^fjtrf íi'-.un>»rca*!,«cCPMi-S'e»»c*dt>« fcuótm 1

NOMBRE DEUNFORME °££# •

1 KUM(*OCHfN.O*Mt5AR£rO*[JV(

CONCLUStOMEl

Aparecerá el siguiente pantallazo, para que escriba los riesgos, seleccione el tipo, ingrese

el nombre del informe, seleccione el origen, escriba el objetivo de la Auditoría, seleccione

el tipo de evaluación, y detalle las conclusiones de auditoría:

NOMBRE DEL INFORME

Intait-M o* Evaluación 1

ORIGEN DEL

INFORME
OBJETIVO OE LA AUDITORÍA

Objalivoda la «valuación

HÚMRÚ W WO«V«5 A «fORM*
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6. Envió de la Información:

ALCALDÍA MAYOR
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,Al finalizar el registro de la información en cada reporte, de clic en -J, le

permitirá volver al "menú" para que dé clic en

momento registrada.

, guardando la información hasta el

El envío se realizará conforme con lo indicado en la Circular, es decir, "el envió y

presentación de los informes se realizarán al correo electrónico

acuerdosdeuestiónici(3)alcaldiaboQota.Qov.co. de conformidad con los plazos señalados

en el artículo 2o del Decreto Distrital 334 de 2013".
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